RESUMEN DE LA DOCTRINA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE FUNDACIONES

 STC 341/2005

RESUMEN:

· El Estado, pese a no hallarse expresamente en el listado de los artículo 148 y 149 la competencia estatal sobre fundaciones, puede regular el derecho de fundación para fines de interés general en los términos fijado en el art. 53.1 CE al amparo del título competencial del art. 149.1.1 CE.

· El Estado también puede regular al amparo de la legislación civil y procesal (149.1.8 y 6), así como puede a estimular la participación de la iniciativa privada en la realización de actividades de interés general, mediante medidas fiscales que le corresponde establecer, de conformidad con el art. 149.1.14 CE.

· Para delimitar territorialmente las competencias respecto de las CCAA se alude al criterio de lugar donde desarrolle la fundación principalmente sus actuaciones.

ANTECEDENTES.

La Sentencia resuelve un recurso de inconstitucionalidad interpuesto por 61 senadores contra diversos artículos de la Ley de la Asamblea de Madrid 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones por:

· Invasión de las competencias reservadas al Estado en uno de sus preceptos, (27.2) 
· La vulneración de la garantía de la institución de las fundaciones reconocida por la Constitución por ese mismo precepto. 

· Incidir en materias para las que el legislador autonómico carece de título competencial al reproducir literalmente diversos preceptos contenidos en una ley estatal.
Orden constitucional y estatutario de distribución de competencias sobre fundaciones (FJ 2 y 4)

· Títulos competeciales del Estado  «en el texto constitucional el fenómeno fundacional no es considerado como materia competencial dotada de sustantividad propia. En efecto, esta materia no figura en los listados de los arts. 148.1 y 149.1 CE ( RCL 1978, 2836) , sin que a efectos de la necesaria distribución competencial resulte clarificadora la consagración del derecho de fundación en el art. 34 CE ya que no se trata de una norma atributiva de competencias…

de tal situación no puede extraerse la conclusión de que el Estado carezca de competencias en relación con el derecho de fundaciones proclamado en el art. 34 CE. En efecto el reconocimiento por el precepto citado del «derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la Ley» incluye una llamada al desarrollo legislativo, que ha de realizarse en los términos fijados en el art. 53.1 del mismo texto constitucional, y en el que al Estado compete ex art. 149.1.1 CE regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en su ejercicio. Por otra parte, otros títulos competenciales del Estado -en los términos en que los consagra la propia Constitución- le habilitan igualmente para disciplinar el régimen jurídico de las fundaciones en los aspectos civiles y procesales (art. 149.1, números 8 y 6 CE), así como a estimular la participación de la iniciativa privada en la realización de actividades de interés general, mediante medidas fiscales que le corresponde establecer, de conformidad con el art. 149.1.14 CE.» (FJ 2)
· Fundamentos constitucionales de las competencias autonómicas: «En cuanto a las competencias de las Comunidades Autónomas, señalamos en la STC 48/1988, de 22 de marzo , F. 2, que las fundaciones adquieren relevancia competencial precisamente en los textos estatutarios.
…el panorama que ofrece el tratamiento del fenómeno fundacional en el bloque de constitucionalidad…(es), por lo común y notablemente en el caso de la Comunidad Autónoma de Madrid, la distribución de competencias opera sobre el criterio del ámbito territorial sobre el que se extienda el desarrollo principal de las actividades de las fundaciones» (FJ 2)
· «será el legislador autonómico el habilitado para ejercer la amplia libertad de configuración que el texto constitucional le confiere cuando se trate de fundaciones que realicen su actividad principalmente en el territorio de la Comunidad Autónoma, mientras que lo será el estatal en los supuestos no cubiertos por las aludidas previsiones estatutarias». (FJ 4)
· «En todo caso, al establecer el régimen jurídico de esos entes fundacionales es evidente que la regulación autonómica habrá de respetar las competencias del Estado en las materias de legislación civil y procesal (art. 149.1.8 y 6 CE, respectivamente), sin olvidar que el art. 149.1.1 CE atribuye al Estado la competencia exclusiva para establecer «las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos ... constitucionales», competencia que habilita al Estado para dictar normas que permitan disfrutar en condiciones de igualdad del derecho de fundación.» (FJ 4)
Régimen jurídico vigente (FJ 3): 

«…Por una parte, los aspectos tributarios que antes figuraban en el título segundo de la Ley 30/1994 se recogen actualmente en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre 2002,  de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. De otra, el régimen jurídico sustantivo de los entes fundacionales se contiene en la ya mencionada Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones que, en los términos de su exposición de motivos, incluye «preceptos que son de aplicación a todas las fundaciones, sean estatales o autonómicas, bien por regular las condiciones básicas que garantizan la igualdad de los españoles en el ejercicio del derecho de fundación (artículo 149.1.1ª CE), bien por su naturaleza procesal (artículo 149.1.6ª CE), bien por incorporar normas de derecho civil, sin perjuicio de la aplicabilidad preferente del derecho civil foral o especial allí donde exista (artículo 149.1.8ª CE). Los restantes preceptos de la Ley -añade la misma exposición de motivos-, serán de aplicación únicamente a las fundaciones de competencia estatal».
Fundamento de la exigencia de la intervención administrativa en materia de fundaciones (FJ 4): (Resumen de la doctrina establecida en la STC 164/1990)

· Del rasgo básico que supone el que las fundaciones tengan un fin de interés general se deriva la exigencia de la intervención administrativa.

·  Como dijimos en nuestra STC 164/1990, de 29 de octubre , las competencias de los poderes públicos en la materia encuentran su razón de ser evidente «en la necesidad de proveer a la Administración de los instrumentos necesarios para asegurar que las fundaciones no se desvían de los fines de interés público que según el Código Civil (art. 35.1) les son propios» (F. 3); función que, aún en el mismo orden de consideraciones, habría que completar con la más genérica de evitar la existencia de fundaciones ilegales por sus fines o por los medios que utilicen (art. 34.2 CE, en relación con el art. 22.2 CE). 

Concepto constitucional de fundación (Art. 34 CE) (FJ 4)  Resumen de la doctrina establecida en la STC 49/1988

· el art. 34 CE «se refiere sin duda al concepto de fundación admitido de forma generalizada entre los juristas y que considera la fundación como la persona jurídica constituida por una masa de bienes vinculados por el fundador o fundadores a un fin de interés general.

·  La fundación nace, por tanto, de un acto de disposición de bienes que realiza el fundador, quien los vincula a un fin por él determinado y establece las reglas por las que han de administrarse al objeto de que sirvan para cumplir los fines deseados de manera permanente o, al menos, duradera. 

· Tanto la manifestación de voluntad como la organización han de cumplir los requisitos que marquen las Leyes, las cuales prevén, además, un tipo de acción administrativa (el protectorado) para asegurar el cumplimiento de los fines de la fundación y la recta administración de los bienes que la forman …

· Obsérvese también que el reconocimiento del derecho de fundación figura en el Texto constitucional inmediatamente después del artículo que recoge el derecho a la propiedad y a la herencia (art. 33). Ello permite entender que aquel derecho es una manifestación más de la autonomía de la voluntad respecto a los bienes, por cuya virtud una persona puede disponer de su patrimonio libremente, dentro de los límites y con las condiciones legalmente establecidas, incluso creando una persona jurídica para asegurar los fines deseados» (F. 5).

· De la doctrina constitucional elaborada en materia de fundaciones [STC 49/1988, de 22 de marzo (F. 5) ]no puede deducirse que forme parte de la imagen recognoscible de la institución preservada por el art. 34 CE la afectación perpetua de los bienes o derechos al servicio de intereses generales. El interés jurídico protegido por el art. 34 CE exige que los bienes y derechos con que se dote a la fundación sirvan al «interés general» en tanto subsista el ente fundacional, pero no prescribe la permanente afectación tras la extinción de la fundación. De suerte que el mencionado precepto constitucional no cierra las opciones del legislador puesto que no limita su libertad de configuración de las fundaciones imponiéndole, como contenido esencial del derecho preservado, cuál haya de ser, una vez extinguida, el destino de los bienes y derechos con los que se dote a la fundación. Por lo demás ya hemos visto que las normas legales dictadas por el Estado al amparo del art. 149.1.1 CE no contienen criterios restrictivos en punto a esta cuestión.
Pronunciamientos de la sentencia: 
· Art. 27.2 de la Ley 1/1998 de Fundaciones, prevé la posibilidad de que el fundador atribuya al Patronato la facultad de decidir el destino de los bienes en caso de liquidación: El TC le reconoce a la Comunidad Autónoma de Madrid suficiente competencia para establecer dicha previsión normativa, al amparo de su competencia en materia de fundaciones. La norma a juicio del TC «incorpora una regla de actuación destinada a ordenar el desarrollo de las funciones propias del Patronato y del Protectorado…; por lo tanto, el art. 27.2 en cuestión es reconducible con naturalidad al ámbito de la actividad liquidadora y, consecuentemente, a la competencia que al respecto corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de fundaciones…» (FJ 5)
· Omisión expresa de previsión normativa dirigida a prohibir la reversión de los patrimonios fundacionales una vez se extinga la fundación: (FJ 7)
· La regulación autonómica, en cuanto da al fundador un derecho de elección sobre el destino de sus bienes, una vez producida la liquidación de la fundación, no puede merecer, por sí sola, reproche alguno de inconstitucionalidad puesto que no perturba la caracterización de las fundaciones como entidades no lucrativas.
· Tampoco debe merecer tal reproche el que la norma autonómica no sólo permita, sino que no prohíba expresamente el establecimiento de cláusulas de reversión de los patrimonios fundacionales, es decir, que en su tenor literal no limite esa capacidad de elección del fundador.
· «Con la atención puesta en el interés general que conforme a lo previsto en el art. 34 CE debe presidir las fundaciones, desde su constitución hasta su extinción, necesariamente la omisión que se reprueba no puede prevalecer sobre la finalidad orientada a la prosecución de tal interés que marca la propia Ley de la Comunidad de Madrid a las fundaciones de su competencia. Además, no hay que olvidar que en nuestro Ordenamiento jurídico la extinción de la fundación -no regulada como tal por la Ley impugnada- escapa sustancialmente a la voluntad del fundador, expresada fuera del negocio fundacional, o del órgano de gobierno de la institución, lo que contribuye a evitar que se adultere su sentido. »
· «La omisión que, como ya hemos dicho, los recurrentes denuncian como causa de inconstitucionalidad del art. 27.2 de la Ley de fundaciones de la Comunidad de Madrid, no puede entenderse que permite al fundador hacer previsiones, para después de la extinción de la fundación, que ignoren o contradigan la finalidad de interés general que la Constitución impone como esencia de la naturaleza jurídica de la institución. »
Reproducción y copia literal de preceptos estatales en norma autonómica: (FJ 7 y 8) 
· Doctrina constitucional sobre leges repetitae  en STC 47/2004, de 29 de marzo, F. 8: Cabe distinguir dos supuestos de reproducción de normas estatales por las autonómicas, de los que se derivan consecuencias distintas. 
a) El primer supuesto se produce cuando la norma reproducida y la que reproduce se encuadran en una materia sobre la que ostentan competencias tanto el Estado como la Comunidad Autónoma. 
b) El segundo tiene lugar cuando la reproducción se concreta en normas relativas a materias en las que la Comunidad Autónoma carece de competencias. 
«Pues bien, de acuerdo con la doctrina antes expuesta, mientras que en el segundo la falta de habilitación autonómica debe conducirnos a declarar la inconstitucionalidad de la norma que transcribe la norma estatal (salvo supuestos excepcionales como el aludido en la STC 47/2004, de 25 de marzo), en el primero, al margen de reproches de técnica legislativa, la consecuencia no será siempre la inconstitucionalidad, sino que habrá que estar a los efectos que tal reproducción pueda producir en el caso concreto.»
· En base a lo anterior, declara inconstitucional un inciso del art. 17.2 de la Ley 1/1998, de fundaciones de la Comunidad de Madrid, que reproduce literalmente una norma estatal de carácter básica.  «La correcta previsión de una intervención judicial, con audiencia del Ministerio Fiscal, supone la articulación de un cauce procesal cuyo establecimiento es competencia exclusiva del Estado ex art. 149.1.6 CE.»
· También declara inconstitucional el artículo 24.3 de la Ley de Fundaciones de la Comunidad de Madrid, … ya que viene a reproducir lo dispuesto por en otro artículo de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, que había sido dictado en ejercicio de la competencia para dictar legislación civil, del artículo 149.1.8 CE, para el cual el estado tiene la competencia exclusiva y la Comunidad de Madrid no ostenta título competencial alguno.
Voto particular que expresa la Presidenta Dña. Mª Emilia CASAS BAHAMONDE 
La Presidenta del Tribunal expresa su discrepancia en relación con el fallo interpretativo del artículo 27.2 de la Ley de la Asamblea de Madrid impugnada, expresando los siguientes razonamientos:
· La interpretación del artículo impugnado que lleva a cabo la sentencia produce positivamente una norma que el legislador no quiso introducir, alterando el sentido normativo del precepto, con la consiguiente invasión de la libertad de configuración política que al legislador, en este caso al legislador autonómico, corresponde dentro de la Constitución y que Tribunal Constitucional no puede sustituir.

· Considera, en cualquier caso, que el precepto impugnado es constitucional sin necesidad de recurrir a su interpretación, y cumple con las exigencias de satisfacción de “fines de interés general, con arreglo a la ley” que el art. 34 CE impone al derecho de fundación, tanto por su carácter dependiente del régimen de extinción de las fundaciones, como por su necesaria adecuación a las condiciones básicas que para el ejercicio del derecho de fundación ha establecido la citada Ley estatal en su art. 3.3 al amparo del art. 149.1.1 CE, según también reconoce la Sentencia.

· El único sentido al que se puede encontrar al precepto impugnado es el de su literalidad dentro de la necesaria observancia de la condiciones básicas de la Ley estatal de fundaciones.
